
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Apulo (Cund.), doce (12) de febrero dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia:  Ejecutivo por alimentos No. 255994089001-2021-0000200  

Demandante:  Diana Patricia Sarmiento Parada  

Demandado: Víctor Hugo García Romero  

 

 

Revisado el escrito de subsanación se observa que la ejecutante no dio, 

cumplimiento al el auto de fecha 22 de enero de 2021, en vista de que 

no aportó su dirección para notificaciones conforme y lo dispone el 

numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso y el artículo 

6 del decreto 806 de 2020, en consecuencia se ordena el rechazo de la 

demanda y su archivo. 

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

El Juez,  

 

JOSÉ ALEXANDER GELVES ESPITIA 
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